
MUNICIPALIDAD 
DE SAN MARTÍN DE LOS ANDES 
PROVINCIA DEL N IllOpUN 

DECRETO N° 0158/26 
San Martín de los Andes, 23 ENE 2026 

VISTO: 

La solicitud presentada por la Dirección General de Comunicación e Información Publica, 
dependiente de la Intendencia Municipal, y; 

CONSIDERANDO: 

Que se requiere del servicio de difusión de las campañas "Resumen de Noticias", mediante 
spots publicitarios en Radio Fun y medio digital Noticias de los Andes. 

Que el Sr. JAKSZYN MARIO ADRIAN, reúne los requisitos necesarios para 
brindar el servicio. 

Que se cuenta con partida presupuestaria suficiente para absorber la erogación. 

Que se debe dictar el acto administrativo correspondiente. 

POR ELLO: 

El INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

ARTICULO 10: APRUEBESE el contrato con el Sr. 3AKSZYN MARIO ADRIAN CUIT N° 20-
24516461-1, para prestar el servicio de difusión de la campaña "Resumen de Noticias", mediante spots 
publicitarios en Radio Fun y medio digital Noticias de los Andes, por un monto mensual de $ 
280.000(pesos doscientos ochenta mil), haciendo un total de $ 1.680.000(pesos un millón 
seiscientos ochenta mil), desde el 01 de enero al 30 de junio de 2026, de acuerdo a las cláusulas 
establecidas en el mismo. 

ARTICULO 20: ARCHÍVESE copia del contrato en el Área de Licitaciones, Contrataciones y 
Concesiones. 

ARTICULO 30: Por Dirección de Estadísticas y Presupuesto, para ser imputado a la partida 
presupuestaria correspondiente. 

ARTICULO 4°: Regístrese, Comuníquese y Archívese. 
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"DONAR ORGANOS Y SANGRE ES DONAR VIDA. INFÓRMESE, SEA DONANTE: WWW.INCUCALGOV.AR 
"TENÉS DERECHO A UNA VIDA SIN VIOLENCIA" 

"100 AÑOS DEL NATALICIO DEL MÚSICO, COMPOSITOR, ESCRITOR Y POETA MARCELO BERBEL" 
"70° ANIVERSARIO DE LA PROVINCIALIZACIÓN DE NEUQUÉN" 


